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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 8 de abril de 2020 por la que se 
establecen y regulan las ayudas para la reestructuración y reconversión del 
viñedo en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2020050056)

Apreciado error en el texto de la Orden de 8 de abril de 2020 por la que se establecen y 
regulan las ayudas para la reestructuración y reconversión del viñedo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 71, de 14 de abril 
de 2020, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 13580, apartado 4. b) del artículo 1,

Donde dice:

“b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y reconver-
sión de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo para el cambio de vaso a espaldera o a 
otro sistema de conducción, y salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepciona-
les según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y siempre y cuando no se utilice la 
misma variedad de uva de vinificación ni el mismo método de cultivo que había en dicha 
superficie, según lo dispuesto en el artículo 46.3, párrafo 6, del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. El perío-
do se contabilizará a partir de la fecha en la que la persona beneficiaria solicitó el pago 
definitivo de la ayuda para esa superficie o la liquidación del saldo en caso de haber soli-
citado anticipo”.

Debe decir:

“b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y reconver-
sión de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo para el cambio de vaso a espaldera o a 
otro sistema de conducción, y salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepciona-
les según se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, y siempre y cuando no se utilice la 
misma variedad de uva de vinificación y el mismo método de cultivo que había en dicha 
superficie, según lo dispuesto en el artículo 46.3, párrafo 6, del Reglamento (UE) n.º 
1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013. El perío-
do se contabilizará a partir de la fecha en la que la persona beneficiaria solicitó el pago 
definitivo de la ayuda para esa superficie o la liquidación del saldo en caso de haber soli-
citado anticipo”.
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